
 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 195/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada ante esta Municipalidad por un grupo 

de padres y educadores quienes están llevando a cabo en Capilla del 

Monte un proyecto educativo; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que las referidas personas han conformado una 

Cooperativa de Provisión  de Enseñanza, en los niveles Inicial y 

Primario, y en distintas áreas de la Educación No Formal, inscripta 

en el Registro Nacional de Cooperativas, Matrícula N° 20718; 

               Que el Proyecto Pedagógico no está limitado a lo 

didáctico sino que abarca la totalidad de la comunidad educativa como 

un todo orgánicamente relacionado, la integración de la escuela en el 

ambiente social y natural que lo rodea, y el desarrollo de la curricula 

oficial según al Ley Federal de Educación;  

               Que como escuela abierta está basada en la integración 

y se propone convocar a los alumnos que provengan de todos los sectores 

sociales que habitan la región, proponiendo una escuela de máxima 

creatividad y descubrimiento, prolongando la experiencia del juego a 

todo el nivel primario, de modo que los alumnos asimilen el conocimiento 

de forma protagónica y creativamente despertando de esta manera su 

vocación personal desde la infancia; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal al Proyecto Educativo que está 

llevando a cabo en Capilla del Monte, la Cooperativa de Provisión  de 

Enseñanza "Olga Cossettini" Limitada , en los niveles Inicial y 

Primario y en distintas áreas de la Educación No- Formal, representada 

por la Sra. Liliana Martín y el Sr. Marcelo Caldano.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno y por el Sr. 

Subsecretario de Turismo y Deportes de esta Municipalidad.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 7 de diciembre de 1998.-                

firmado:  

GUSTAVO DE FIGUEREDO   VICTOR GRIGNETTI DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 



SUBSEC. T. Y C.        SEC.A.S. A/C S.G.  INTENDENTE MUNICIPAL  


